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PRÍSIDESCia BEL HM8 ®ffl
REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de, acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional para ejecución 
de la ley de Tribunales tutelares 
para niños de 25 de noviembre de 
1918, reformada por Real decreto 
de 15 de julio de 1925.

Dado en Palacio a seis de sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco.=ALFONSO.=E1 Presidente 
interino del Directorio Militar, An
tonio Magaz y Pers.

REGLA!" ENTO PROVISTO tí AL 
par. ejecución de'ln ley de Tribu
nales tutelares p a niños de 25 de 
noviembre 1918, eformada por 
Real dserete ds 15 --.s julio de 1925.

TITULO PRIMERO
Organización de los Tribunales y determi- 

nación general de su jurisdicción.

SECCIÓN PRIMERA

Organización de los Tribunales.
Artículo l.° El Tribunal tutelar 

Para niños estará constituido por un 
Presidente, dos Vocales propieta
rios y un Secretario^ Para sustituir 
en los casos de ausencia, enferme
dad o cualquiera otra causa de legí
tima excusa al Presidente y a los 
Vocales, habrá un Presidente y dos 
Vocales suplentes.

, Cuando por circunstancias espe
ciales se autorice el establecimiento 

de un Tribunal para niños en una 
capital departido judicial, los Presi
dentes y Vocales que lo constitu
yan habrán de reunir las condicio
nes que se exigen en el artículo 1.° 
de la ley.

Artículo 2.° Los Secretarios de 
los Tribunales para niños deberán 
tener la cualidad de Letrados o ha
ber prestado servicio como Secre
tarios habilitados en un Tribunal 
para niños antes de la promulgación 
de este Reglamento y reunir, a jui
cio del Tribunal, las circunstancias a 
que se refiere el artículo 1,° de la 
ley.

El Secretario del Tribunal podrá 
designar, bajo su responsabilidad y 
con la aprobación del Presidente, la 
persona que haya de sustituirle en 
sus funciones en los. casos de au
sencia o enfermedad justificadas, 
siempre que en esa persona concu
rra también-la cualidad de Letrado.

Artículo 3.° El Secretario de la 
Comisión de Apelación podrá, con 
el beneplácito de ésta, designar un 
oficial que le sustituya.

Artículo 4.° Cuando se dé el 
caso previsto en el párrafo cuarto 
del artículo 2.° de la ley, se desig
nará para cada nueva Sección del 
Tribunal para niños un Presidente 
suplente, dos Vocales efectivos y 
dos suplentes, actuando de Secreta
rio el que lo sea del Tribunal, quien 
podrá designar en caso necesario 
un habilitado en la forma prevenida 
en el artículo anterior.

Artículo 5.° Cuando los Vocales 
suplentes de los Tribunales o de la 
Comisión de Apelación hayan de 
sustituir a los propietarios, será lla
mado en primer término a la susti
tución el Vocal más antiguo, según 
el orden de sus respectivos nombra
mientos, y si los dos Vocales suplen
tes hubieren sido nombrados en la 
misma fecha, entrará entonces a 
prestar servicio el Vocal suplente 
que fuere de mayor de edad.

Artículo 6.° Si por alguna causa 
de legítima excusa no pudieran des
empeñar sus funciones el Presiden

te del Tribunal y su suplente, se 
encargará de la Presidencia el Vo
cal propietario más antiguo, según 
la fecha del nombramiento de los dos 
Vocales propietarios; y si los dos 
hubiesen sido nombrados en la mis
ma fecha, habrá de encargarse el 
Vocal de mayor edad, completán
dose el Tribunal con el otro Vocal 
propietario y uno de los dos suplen
tes, por el orden de preferencia que 
respecto al servicio de éstos se es
tablece en el artículo anterior.

En el caso de que al encargarse 
de la Presidencia uno de los Voca
les propietarios concurriere en el 
otro Vocal propietario una causa de 
legítima excusa para prestar servi
cio, entrarán a formar parte del Tri
bunal los dos Vocales suplentes.

Las disposiciones de los párrafos 
anteriores serán aplicables a las 
sustituciones del Presidente de la 
Comisión de Apelación.

Cuando por causas justificadas 
no pudiesen actuar los Presidentes 
ni los Vocales propietarios en un 
Tribunal para niños, desempeñará 
la Presidencia, a los efectos del 
despacho ordinario, uno de los Vo
cales suplentes, siguiendo el orden 
establecido en el presente artículo.

Artículo 7.° La designación de 
Vocales propietarios y suplentes po
drá recaer indistintamente en perso
nas del uno- o del otro sexo que 
reúnan las condiciones exigidas por 
la ley, debiendo ser preferidas en 
igualdad de condiciones aquellas 
que revistan la cualidad de padres 
o madres de familia, respectiva
mente.

Artículo 8.° Los cargos de Vo
cales propietarios y Vocales suplen
tes serán compatibles con los de 
Delegados de Protección a la in
fancia.

Artículo 9.° El Presidente del 
Tribunal y su suplente y los Voca
les propietarios y suplentes, así 
como el Presidente y Vocales de la 
Comisión de Apelación, no podrán 
renunciar sus cargos una vez acep
tados, sino en virtud de legítima 

excusa que como tal habrá de ser 
calificada y admitida por la Autori
dad, Consejo o Junta que los hu- 
Diere designado.

Artículo 10. La separación del 
Presidente del Tribunal o la de su 
suplente y la del Presidente de la 
Comisión de Apelación, sólo podrán 
ser decretadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, a propuesta del 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y con causa justificada. La 
del Secretario únicamente se podrá 
decretar por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, a propuesta del respecti
vo Tribunal, por motivo justificado 
y previa formación de expediente.

El Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia podrá acordar, sin 
ulterior recurso y con causa justifi
cada, la separación de los Vocales 
propietarios y la de los suplentes, 
a propuesta del Presidente del Tri
bunal y oída la respectiva Junta 
provincial o municipal de Protección 
a la Infancia. El mismo Consejo 
Superior podrá decretar sin ulterior 
recurso y con justa causa, a pro
puesta del Presidente de la Comi
sión de Apelación, la separación de 
los Vocales propietarios y suplentes 
de dicha Comisión.

Artículo 11. En cada uno de los 
Tribunales prestarán servicio, a las 
órdenes del Presidente, un funcio
nario del Cuerpo de Vigilancia y 
dos Guardias de Seguridad, excep
ción hecha de los Tribunales de Ma
drid y Barcelona, en donde serán 
dos los funcionarios de vigilancia y 
cuatro los Guardias de Seguridad. 
En los Tribunales en que se esta
blezcan nuevas Secciones se au
mentará proporcionalmente dicho 
servicio.

Todos estos funcionarios y Guar
dias que presten servicio en un Tri
bunal para niños estarán adscritos a 
éí, con carácter exclusivo y perma
nente, por tratarse de funciones en 
las que el personal debe estar espe
cializado.

Artículo 12. En el presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación
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continuarán consignándose las can
tidades necesarias para el pago de ‘ 
estancias de los menores, para la 
retribución del personal auxiliar y 
para gastos de material de los Tri
bunales para niños.

Los Tribunales percibirán, ade
más, de las Juntas provinciales y 
municipales de Protección a la In
fancia, la participación en los in
gresos de dichas Juntas, que les re
conocen las disposiciones vigentes.

Siendo insuficientes estos recur
sos para la creación y sostenimien
to de los Establecimientos auxilia
res del Tribunal, se procurará que 
en los presupuestos del Estado se 
consignen fondos para promover y 
fomentar la fundación y funciona
miento de Reformatorios, Casas de 
observación y Casas de familia, que 
serán aplicados, previo estudio de 
las necesidades generales de la ins
titución, por la Comisión directiva 
de los Tribunales para niños, esta
blecida en el artículo 7.° de la ley; 
pero ciñéndose a las disposiciones 
legales al aplicar dichos fondos.

Artículo 13. La referida Comi
sión directiva, teniendo en cuénta la 
importancia de los servicios de los 
respectivos Tribunales y oyendo a 
sus Presidentes, fijará la cantidad 
que a cada Tribunal haya de asig
nársele anualmente para gastos de 
material y personal y el número de 
funcionarios que ha de tener con 
cargo a los fondos que, a tales efec
tos, se consignen en el presupuesto 
del Estado y fijará asimismo las 
gratificaciones correspondientes a 
dichos funcionarios.

También determinará las retribu
ciones y el número de funcionarios 
auxiliares de la Comisión de apela
ción y de la Sección técnica de los 
Tribunales para niños, previo infor
me del Jefe de dicha Sección.

Artículo 14. Los funcionarios de 
los Tribunales para niños, a que se 
refiere el artículo anterior, serán 
nombrados por sus respectivos Pre
sidentes y los de la Comisión de 
Apelación y Sección técnica serán 
designados por el Vicepresidente 
del Consejo superior, a propuesta 
del Jefe de la expresada Sección de 
Tribunales. Sólo podrán ser separa
dos de sus cargos con justa causa, 
previa formación de expediente.

El presidente de cada Tribunal 
nombrará a los demás Auxiliares 
que fueren necesarios para su ser
vicio y que no hayan de ser retribui
dos con cargo al presupuesto del 
Estado.

Todos los funcionarios y subal
ternos que presten servicio en el 
Tribunal para niños dependerán de 
su Presidente y- estarán subordina
dos al Secretario, quien, a las orde
nes de aquél, tendrá la considera
ción de Jefe del personal.

Artículo 15. Los Presidentes do 
los Tribunales determinarán con el 
carácter de Ordenadores de Pagos 
la forma en que hayan de inver
tirse sus ingresos, ajustándose, en

cuanto a lo consignado en los pá
rrafos segundo y tercero del artícu
lo 12, al plan de inversión de di
chos recursos acordado por cada' 
Tribunal.

Los Tribunales para niños envia
rán a la Secretaría general del Con
sejo Superior, en los plazos que 
ésta les señale, la justificación de 
las cantidades que recibieren pro
cedentes del presupuesto del Esta
do y elevarán anualmente a la Comi
sión directiva una relación justifica
da de la inversión que hayan dado 
a los recursos que perciban de las 
Juntas de Protección a la Infancia 
y a los fondos de origen benéfico 
que hubiesen recibido.

Articulo 16. Todos los pagos 
que en el Consejo superior de pro
tección a la Infancia se realicen con 
fondos del presupuesto del Estado 
técnico de la Sección de Tribunales 
para niños y Comisión de Apelación 
serán ordenados por el Vicepresi
dente de dicho Consejo.

La justificación de las cantidades 
consignadas en el citado presupues
to, que en el Consejo Superior se 
perciban para las atenciones expre
sadas en el párrafo anterior , se 
hará de Real orden al Tesoro públi
co con los justificantes de los Tri
bunales para niños y de la Comisión 
de Apelación, después de haber si
do éstos examinados en la Sección 
técnica por la Secretaría general.

Artículo 17. La Comisión direc
tiva de los Tribunales para niños a 
que se refiere el artículo 7.° de la 
ley estará constituida por el Presi
dente de la Comisión de Apelación, 
por los Vocales propietarios y en su 
defecto los suplentes de dicha Co
misión, por el Vicepresidente y el 
Secretario del Consejo superior de 
Protección a la Infancia y el Jefe 
técnico de la Sección de Tribunales 
del mismo Consejo, por el Presi
dente y el Secretario del Tribunal 
para niños de Madrid y por otros tres 
Presidentes de Tribunales para ni
ños. Estos últimos serán designa
dos por la propia Comisión directiva, 
prefiriéndose a los Presidentes que 
sean Vocales del Consejo Superior.

Esta Comisión podrá designar de 
entre sus miembros un Vocal Secre
tario, que actuará auxiliado por el 
personal correspondiente de la Sec
ción técnica de los Tribunales para 
niños establecida en la Secretaría 
general del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia.

Artículo 18. La Comisión direc
tiva entenderá en la resolución de 
los asuntos a que se refiere el ar
tículo 7.° de la ley, sin otras excep
ciones que las facultades que corres
ponden a la Comisión de Apelación 
y las que los artículos 1,° y 4.° de 
la ley y 10 del Reglamento reservan 
al Consejo Superior de Protección 
a la Infancia; en estos últimos casos 
la Comisión directiva se limitirá a 
cursar su ponencia al Consejo en 
Pleno, o, en casos de urgencia, a la 
Comisión ejecutiva del mismo. 

i La Sección técnica entenderá en | 
la tramitación y despacho ordinario 
de todos los asuntos de la compe
tencia de dicha Comisión directiva.

Artículo 19. Los Tribunales no 
podrán comenzar a funcionar sin la 
autorización previa del Ministerio 
de Gracia y Justicia, otorgada a pro
puesta de la Comisión directiva de 
los Tribunales para niños del Con
sejo Superior de Protección a la In
fancia.

Artículo 20. Designadas que 
sean con arreglo a las disposiciones 
legales y reglamentarias las perso
nas que hayan de desempeñar los 
respectivos cargos del Tribunal 
para niños, el Presidente del mismo 
participará a la Comisión directiva 
haber quedado constituido aquél y 
le dará cuenta detallada de las di
versas instituciones protectoras de 
la infancia que existan ya organiza
das y en condiciones normales de 
funcionar, y auxiliar desde luego la 
acción tuitivo-social del expresado 
Tribunal.

Articulo 21. Si la Comisión di
rectiva, utilizando los medios infor
mativos que estime oportunos, en
tendiere que a su juicio puede ya 
funcionar con normalidad el Tribu
nal con el concurso de las Institucio
nes benéfico-auxiliares que habrán 
de facilitar su actuación, lo partici
pará así al Ministerio de Graciay Jus
ticia, dictándose por éste una Real 
orden de autorización que comuni
cará a su vez al Ministerio déla 
Gobernación, al consejo Superior 
de Protección a la Infancia, a los 
Presidentes de-las respectivas Au
diencias territorial y provincial, al 
Presidente del Tribunal para niños, 
al Director general de Seguridad y 
al gobernador civil de la provincia 
en que el nuevo Tribunal haya de 
ejercer su jurisdicción. Cuando se 
dé el caso previsto en los últimos 
incisos del párrafo tercero del ar
tículo 2.° de la ley, la Comisión razo
nará en su imforme la determina
ción del territorio que la jurisdicción 
del Tribunal ha de abarcar.

La Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia en que se autorice 
el funcionamiento de un Tribunal 
para niños se publicará en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial 
de la provincia en que se haya 
constituido aquél, expresándose en 
ella la fecha en que el Tribunal co
menzará a ejercer sus funciones y 
el territorio que comprende su juris
dicción.

Artículo 22. Cuando la Comi
sión directiva entendiere que el con
curso que pueden prestar al Tribu
nal las instituciones benéfico-auxi
liares que existan organizadas re
sulta harto deficiente para la actua
ción eficaz de aquél, lo comunicará 
al Presidente del Tribunal con las 
observaciones que juzgare proce
dentes acerca del particular, para 
que, . secundado por la respectiva 
Junta de Protección a la infancia, 
utilice ios medios que estime más

adecuados, a fin de gestionarla am
pliación de las Instituciones ya exis
tentes, o la creación, en su caso 
de otras que fueran susceptibles dé 
funcionar en condiciones que facili
ten la Acción del Tribunal.

Artículo 23. Cuando, a pesar de 
haber sido autorizada la actuación 
de un Tribunal y durante el funcio
namiento del mismo, la Comisión 
directiva adquiriese el convenci
miento de que las Instituciones au
xiliares de aquél son insuficientes 
para que actúe con normalidad, 
propondrá al Ministerio de Gracia y 
Justicia que se decrete la suspen
sión o, en su caso, la supresión de 
dicho Tribunal para niños.

Artículo 24. La creación de nue
vas Secciones en un Tribunal podrá 
ser acordada por la Comisión di
rectiva a petición del mismo Tribu
nal, poniéndose este acuerdo en 
conocimiento del Consejo y de la 
respectiva Junta provincial o muni
cipal, para que se proceda a propo
ner el nombramiento de Presidente 
suplente y a designar los uuevos 
Vocales.

La misma Comisión directiva po
drá suprimir estas nuevas Secciones 
cuando, oído el respectivo Tribunal, 
las considere ya innecesarias, en 
cuyo caso lo comunicará también 
al Consejo superior y a la corres
pondiente Junta, para que los nom
bramientos de Presidente, Suplente 
y Vocales queden sin efecto.

El Presidente del Tribunal orde
nará la distribución de los expedien
tes entre ias Secciones, pudiendo 
reservar a una de ellas los de fun
ción protectora y enjuiciamiento de 
mayores, y consultando a la Comi
sión directiva las dudas que se 
ofrecieren en la implantación de 
esta reforma.

Artículo 25. En los casos en que 
se trate de establecer un Tribunal 
para niños en una capital de partido 
judicial que no sea capital de pro
vincia, la Junta municipal de Pro
tección a la Infancia, antes de pro
ceder a la designación de Vocales, 
lo comunicará a la Comisión direc
tiva, la cual, examinando detenida
mente las circunstancias en que se 
funde la petición, autorizará o no el 
establecimiento del Tribunal; cum
pliéndose después, en caso afirma
tivo, lo que se previene en esta 
Sección respecto a la autorización 
de su funcionamiento.

Artículo 26. Se entenderá esta
blecimiento del Estado, a los eiectos 
del párrafo segundo del artículo 6. 
de la Ley, aquel que haya sido ha 
bilitado expresamente para el ser 
vicio especial a que dicho parra 0 
se refiere y cuya dirección depen a 
de un organismo oficial, sin que 
pueda revestir este carácter el es a 
blecimiento que habiendo sido cons 
tituido por cuenta del Estado, 
luego entregado para su sos e 
miento a una Asociación Pa,^icu

Artículo 27. Las Sociedades 
telares a que se refiere el a*1



lo 8.° de la Ley, no podrán percibir 
subvención alguna del Estado si no 
hubiesen sido previamente aproba
das como tales Sociedades tutela
res por el Consejo superior de Pro
tección a la Infancia.

Estas Sociedades podrán consti
tuirse en la forma legal que libre
mente hubiesen elegido, como la 
de Asociación, Fundación benéfica 
o Patronato. Las que adopten esta 
última forma, podrán acogerse a la 
Ley de 4 de enero de 1883, siem
pre que los fines que se les asignen, 
según su articulo 3.°, se acomoden 
a la competencia de los Tribunales 
para niños.

Cuando los establecimientos au
xiliares sean propios de un organis
mo del Estado, como los Tribuna
les para niños o las Juntas provin
ciales o municipales de Protección 
a la Infancia, estas entidades o sus 
Comisiones delegadas no necesita
rán ser expresamente autorizadas 
como Sociedades tutelares.

SECCIÓN SEGUNDA

Carácter y alcance de la jurisdic
ción de los Tribunales.

Artículo 28. Los hechos califi
cados de delitos o de faltas en el 
Código penal y en leyes especiales, 
que se atribuyan a los menores de 
diez y seis años, serán apreciados 
por los Tribunales con razonada li
bertad de criterio teniendo en cuen
ta la naturaleza de los expresados 
hechos en directa relación con las 
condiciones sociológico-morales en 
que los menores los hayan ejecuta
do, y prescindiendo en absoluto del 
concepto y alcance jurídicos con 
que a los efectos de la respectiva 
responsabilidad se califican tales 
hechos como constitutivos de deli
tos o de faltas en el Código penal 
y en las mencionadas leyes espe
ciales.

Artículo 29. La competencia de 
los Tribunales para niños se exten
derá a conocer:

l.°  Del procedimiento para en
juiciar a los menores de diez y seis 
años, a los que se atribuya algún 
hecho de los calificados como deli
tos en el Código Penal o en leyes 
especiales, salvo la excepción de 
los filiados de Guerra y Marina.

2.°  Del procedimiento para en
juiciar a los menores de diez y seis 
años, a los que se atribuyan hechos 
Que con arreglo a lo determinado en 
el Código Penal o en leyes especia
les fueren constitutivos de faltas, o
que se consideren como infracción 
legal comprendida en el artículo 22 
de la ley Provincial.

3.°  Del procedimiento regulador 
déla facultad protectora de los Tri
bunales sobre los menores de diez 
V seis años, por hechos que puedan 
afectar directa o indirectamente a la
seguridad de sus personas o a los 
ines de su educación integral.

. 4-° Del procedimiento para en- 
juiciap a los mayores de diez y seis 
años por hechos constitutivos de 
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Hoy se ha reforzado, enla
zado y recompuesto las posi— 

alguna de las faltas a que se refiere 
el artículo 3.° de la ley, cometidas 
contra las personas de los menores 
de diez y seis años o en perjuicio 
de los mismos.

Artículo 30. Cuando de la co
misión de un hecho de que sea au
tor un menor de diez y seis años, y 
cuyo conocimiento sea de la com
petencia de los Tribunales para ni
ños, se deriven acciones civiles, 
sólo podrán ejercitarse éstas por el 
perjudicado, en su caso,, ante los 
Tribunales ordinarios del orden ci
vil en la clase de juicio que proce
da, ya esas acciones se contraigan 
a la restitución de una.cosa, a la re
paración de un daño causado o a la 
indemnización de perjuicios. Sin 
embargo, por lo que respecta a la 
devolución de los objetos sustraí
dos, cuando no pueda ofrecer dudas 
racionales la propiedad de dichos 
objetos, el Tribunal podrá devolvér
selos a su dueño, constando en el 
expediente el recibo de haberle sido 
entregados.

No podrán expedirse certificacio
nes de las diligencias practicadas 
por el Tribunal, ni aun para utilizar
se como prueba en el procedimien
to civil que se promoviera; pero el 
Juzgado competente podrá pedir de 
oficio certificación del acuerdo de 
enjuiciamiento de un menor, por lo 
que respecta a la participación de 
éste en el hecho que sirviese de 
fundamento a la reclamación civil, 
a fin de que el fallo del Tribunal 
sirva de base para iniciar el proce
dimiento.

Artículo 31. Los acuerdos de los 
Tribunales para niños, en virtud de 
los cuales se suspenda el derecho 
de los padres o tutores, en su caso, 
a la guarda y educación de los me
nores de diez y seis años, no pro
ducirán efectos civiles en lo que a 
los bienes de los expresados meno
res se refiere.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL 
Circular.

El Exorno. Sr. Subsecre
tario de Gobernación, a las 
2 del día 15, me telegrafía 
lo siguiente:

«-Noticias oficiales do Ma
rruecos:

Parle de guerra del día de 
ayer:

Según comunica el General 
en Jefe no ha habido novedad 
importan le en la zona.

Dos banderas del Tercio 
que intervinieron en opera
ción Beni-Hozmar han embar
cado en tren para Dar-Rifíien, 
donde disfrutarán ligero des

canso; esias fuerzas llenas de 
entusiasmo han sido vitorea
das por numeroso público; el 
General en Jefe confirma la 
rudeza del combate y la sin 
igual bravura con que la co
lumna de choque ha proce
dido.

clones del frente.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Burgos 15 de septiembre 

de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

SERVICIO AGRONOMICO

 

PROVINCIA DE BURGOS

Resultado de los análisis de vinos efectuados por el Laboratorio de 
la Sección Agronómica de esta ciudad, remitidos por los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que a continuación se expresan:

Vendedor o almacenista. Procedencia.
Sulfato de potasa 

por litro.
Materia colo

rante.

Marcos San Román............
Hijos Santiago Echevarría 
Idem. .................................  .
Segundo Ruiz Angulo........
Francisco Marón ..............
Segundo Ruiz Angulo........
Benjamín Ortiz.......... ..........
Marcos San Román. ........
Pedro Sainz.........................
Hijos Santiago Echevarría 
Manuel Ruiz.........................
Blas Aja Fernández............
Hernales Quintana..  
Pedro Sainz Cano . ........
Presentación Llano............
Blas Aja Fernández ..........
Aureliano Sánchez..............
Benito Martínez..................
Amparo Villa Angulo  
La misma................
Aureliano Sánchez García 
Benito Martínez..................
Francisco Mazón Tapia.. . . 
Presentación Llano  
Víctor Basarrate ................
María Ruiz Pérez. . .........
Luciano Alonso..................
Benjamín Ortiz..................
José Soto González. ........
Prudencio Quintana....... 
Sindicato Agrícola. ...... 
Andrés Crespo Pérez........
José Soto González............
Pedro Vivanco Fernández.
Antonio Hernales................
Santiago Martínez..............
Prudencio Quintana ...... 
Mariano Múgica......... 
María Ruiz Pérez  . 
Juan Ortega........................
Florentino Sáiz Gómez.. . . 
Julián Valle Salazar............
Esteban Alvarez.............
Luciano Alonso..  
Rosendo Diego Fernández 
Santiago Martínez..............
Gabriel Nováles Gil..........
Juan Ortega.........................
Rosendo Diego Fernández 
Andrés Crespo Pérez........
Carmen Ortiz Valle............
Francisco Villaño Ortiz.... 
Magdaleno Gil Ortiz.........
El mismo..............................
Manuel Revuelta Peña.... 
El mismo. .........................
Manuel Arrute Pifia............
Francisco Villaño Ortiz.,.. 
Juan Bretón Presa..............
Carmen Ortiz Valle............
Manuel Arrute Viña............
Juan Bretón Presa..............
Nicasio Revilla Ruiz...... 
S. Agrícola Menés..............
Pedro Vivanco Fernández.. 
Julián del Valle Salazar.... 
Manuel Ruiz  
Esteban Alvarez Marqués.

Entrambasaguas. • 
Valle de Mena■.. 
Nava de Mena. .. 
Vallejo de Mena. 
Entrambasaguas.. 
Vallejo . ................
Burceña................
Entrambasaguas.. 
Leciñana..............
Nava............  • • •
Concejero............
Lantecilla..............
Bortedo ....... 
Leciñana........ . • ■
Menamayor.........
Lantecilla..............
Lezana..................
Entrambasaguas.. 
Idem......................
Idem. ..................
Lezana..................
Entrambasaguas.. 
Idem......................
Menamayor.........
Covides  
Lantecilla..............
Idem......................
Burceña................
Villanueva...........
Villasana de Mena 
Idem......................
Irús........................
Villanueva ..........
Hornes  
Bortedo................
Nava....................
Villasana de Mena 
Bortedo

 

Lantecilla..............
Irús........................
Bortedo.............. •
Lantecilla..............
Bortedo................
Lantecilla..............
Gijano...................
Nava......................
Idem......................
Irús........................
Gijano..................
Irús........................

? gramos por litro. . . 

Idem..................
llenos de dos gramos. . 

Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem. ..............
Idem.................
Idem..................
Idem  
Idem..................
Idem..................
Idem. ..............
Idem..................
Idem.. -............
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem. - • • • 
Idem..................
Idem.................
Idem. ..........
Idem.  
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem.................
Idem..................
Idem. - -............
Idem..................
Idem.................
Idem - ■ • 
Idem..................
Idem ................
Idem..................
Idem. ..............
Idem. • •.......

Natural 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.
Idem. ■ 
Idem. ■ 
Idem.. 
Idem.
Idem. •
Idem. •

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Villasana de Mena 
Sopeñano (Las Casetas). . . 

Villasana  
Idem......................
Taranco.......... ...
Idem  
Villanueva............
Sopeñano..............
Villasuso..............
Villasana...............
Villanueva.............
Villasuso.......... ..
Vallejo...................
Villasana ........ 
Hornes...................
Lantecilla..............
Concejero  
Bortedo

Idem...........  ■ •
Idem...............
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..........
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem............
Idem
Idem
Idem
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
'Idem ...

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idam. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idsm. 
Idem. 
Idem.
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Imprenta Provincial

Idem.

segunda a 
de haberse 
las mismas

ficación del apéndice al ami.lara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la for
mación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el año 
económico de 1926-27, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, herencia o permuta, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fincas 
que hayan sido objeto de alteración, 
con su cabida, calidad, linderos y 
término donde radican, documento 
que acredite la traslación y pago de 

¡ derechos reales a la Hacienda y 
¡ reintegradas con un timbre móvil 
| de 10 céntimos, sin cuyos requisi

tos no serán admitidas las que se 
presenten.

San Juan del Monte 10 de sep
tiembre de 1925.=E1 Alcalde, Aga- 
pito Martínez.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Subasta ordinaria de leñas.
Habiendo sido aprobado por 

Real orden de 14 de julio último, el 
plan de aprovechamientos y mejo
ras que han de regir durante el año 
forestal de 1925-26, en el grupo de 
montes de Oña, el día 20 de octu
bre próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
ía casa consistorial de Oña, la su
basta para la enajenación de 600 
estéreos de leñas gruesas, del tran 
zón 17 del monte 86 del catálogo 
de los de utilidad pública, denomi
nado «Portillo Amargo», de la per
tenencia de Oña, cuyas leñas se ta
san en 600 pesetas.

La subasta y ejecución del apro
vechamiento se sujetará en un todo 
al pliego de condiciones publicado 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 180, de fecha 29 de 

i septiembre de 1924.
En caso de que no tendría lidia

dor en primera subasta, se celebra
rá una segunda, bajo el mismo tipo

Subasta doble y simultánea.
El dia 20 de octubre próximo ve

nidero y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en las Oficinas 
del Distrito forestal de Burgos (Pla
za del Duque de la Victoria, núme
ro 18, 2.° piso) y en la Alcaldía del

Alcaldía de Villanueva de Garniel.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Viilanueva de Gumiel 9 de sep
tiembre de 1925.=E1 Alcalde, Mi
guel Ontañón.

•Igual anuncio hace el Alcalde de 
Roa respecto de las del ejercicio 
trimestral de 1924 y año económico 
de 1924-25.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin- ¡ 
cia, presenten vecinos y forasteros i 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis- 

, puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
.perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Peral de Arlanza 12 de septiem
bre de 1925.—El Alcalde, José Al- 
varez.

veinte días hábiles de haberse cele
brado la primera.

Burgos 12 de septiembre de 1925. 
=E1 Ingeniero Jefe.=P. O., Anto
nio de Rotaeche.

Vlllareayo.

D. Eliseo Sainz Martínez, Juez mu
nicipal de esta villa, en cargos 
del de Instrucción del partido,
Por el presente se ruega y en

carga a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y rescate de los se
movientes y efectos que luego se 
reseñan y que fueron sustraídos en 
la noche del 28 al 29 de agosto últi
mo en el campo en término del pue
blo de Cueva, del Ayuntamiento de 
la Merindad de Sotoscueva, siendo 
las yeguas propiedad de D. Alberto 
Rodríguez, y los otros efectos de 
D. Cipriano López, vecinos de di
cho pueblo.

Al propio tiempo se ruega tam
bién la busca y detención de sus 
poseedores ilegítimos y autor o au
tores del hecho, poniéndoles, caso 
de ser habidos, a disposición de es
te Juzgado en la cárcel del partido. 
Semovientes y efectos sustraídos.

Una yegua negra, de ocho años 
de edad, marcada con una R en los 
cuartos traseros, estrellada la fren
te, la cola y crin recortada, menos lo 
de la frente, y herrada de las manos.

Otra yegua, blanca, de siete 
años, con crines y cola recortada, 
menos lo de adelante, y herrada de 
las manos.

Ocho sayalinos, marcados con 
las letras C y L.

Una manta de cuadros.
Dado en Víllarcayo a 10 de sep- 

tiempre de 1925.=Eliseo Sainz.=, 
El Secretario Judicial.=Lic. Emi
liano Corral.

pueblo dueño del monte, Pinilla de 
los Barruecos, la primera subasta 
para el aprovechamiento de 400 pi
nos marcados, en los cuarteles 
F., G. y D. del monte número 250 
del Catálogo de Montes de utilidad , 
pública, denominado «El Pinar», de 
los propios de Pinilla de los Barrue
cos, los que cubican 300 metros y 75 
estéreos de leñas, todo bajo el tipo 
de tasación de 7593‘75 pesetas.

La subasta y aprovechamiento se 
sujetará en un todo a los pliegos de 
condiciones insertos en el perió
dico oficial de la provincia, núme
ros 180 y 183, de fechas 29 de sep
tiembre y 2 de octubre próximos 
pasados.

En caso de no tener postor la su
basta precedente en primera licita
ción, se celebrará una 
los veinte dias hábiles 
celebrado aquélla, bajo 
condiciones y tasación.

Burgos 12 de septiembre de 1925. 
—El Ingeniero Jefe.=P. O., Anto
nio de Rotaeche.

Alcaldía de Cubo de Bureba. | 
Terminado por la Junta general ¡ 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arte- 
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

i Cubo de Bureba 9 de. septiembre 
' de 1925.=E1 Alcalde, Leoncio Ruiz.

Víctor Basarrote.......... . . ■
Florentino Sáiz Gómez.... 
Mariano Múgica..................
Felipe Ochoa......................
El mismo..............................
Nicasio Revilla Ruiz..........
Félix Calvo Peñafiel..........
Ezequiel García Varona... 
Doroteo Rojo ....................
Ezequiel García Varona... 
Doroteo Rojo......................
Dionisio Menan..............
Ricardo Martínez Miranda 
Félix Calvo Peñafiel..........
Dionisio Menan. ......... 
Vicente Blanco Quintanilla 
El mismo.................. ............
Ricardo Martínez Miranda. 
El mismo ................ . ..........
Gabriel Morales Gil............

Nota.-Llegó vacía la botella enviada por D¡ Isidoro Martínez Roldán, 
de Villasana de Mena.

Burgos 10 de septiembre de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, Angel Hernáez'

Alcaldía de Hoyuelos de la Sierra.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno • el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para e 
corriente ejercicio de 1925-26, se 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
niento por espacio' de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo, examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al ar icu 
lo 300 del vigente Estatuto mun - 
cipa!.

Hoyuelos de la Sierra 9 de s P 
tiembre de 1925.=E1 Alcalde, 11- 
moteo Moral.

Alcaldía de San Juan del Monte.
Para que la Junta pericial de este 

de tasación y condiciones, a los . distrito pueda ocuparse en la recti- 1

DOCTOR C. ORRACA
OCULISTA.

Consulta de once a una.-I-a5_
Calvo, 18, pral.—Burgos.

llenos de dos gramos . . IT

RnrfpHn .............. Idem.... ■ • ■ - • 1JLDU1 LC-vlU ,.••••••
Idem..................
Idem.................. ..
Idem..................
Idem..................■

Miranda de Ebro- Idem..........
Idem................
Idem........... . • ■
Idem............. - • •
Idem..................

Idem Idem. .......
Idem .......... .,... Idem. ■.. .....

Idem..................
Idem f..•-•»••• ■ Idem................  •

Idem..................
Idem................ .

i Idem................
X/íIIqqqhh dp Mpíia Mem. . . . . . . . . . . . . . .V 11 idOCLl 1CI VIV> l’ltollCA 
Nava de Mena . ¡Idem................  •


